LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De su interés las IV JORNADAS CIENTÍFICAS DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “SAN ROQUE”, II JORNADAS CIENTÍFICAS DE ENFERMERÍA Y I JORNADAS INTERHOSPITALARIAS PROVINCIALES organizadas por el Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná y su Comité de Docencia e Investigación, a realizarse los días 5, 6 y 7 de agosto en el Círculo Médico de esta ciudad.
SEGUNDO: Remítase copia de la presente al Señor Director del Hospital Materno Infantil “San Roque”, de la ciudad de Paraná. 

FUNDAMENTOS

Se ha requerido a este cuerpo legislativo la Declaración de Interés Legislativo de las IV JORNADAS CIENTÍFICAS DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “SAN ROQUE”, II JORNADAS CIENTÍFICAS DE ENFERMERÍA Y I JORNADAS INTERHOSPITALARIAS PROVINCIALES organizadas por el Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná y su Comité de Docencia e Investigación, a realizarse los días 5, 6 y 7 de agosto de 2.010, en el Círculo Médico de la ciudad de Paraná, de parte de los Dres. Hugo Catti en su carácter de Director del citado nosocomio provincial y Carlos Albornoz en su calidad de Presidente del Comité de Docencia e Investigación del mismo.

Entre sus importantes justificaciones refiere a que las mismas contarán con la participación de todos los profesionales de las diferentes especialidades médica, de enfermería y técnicos afines a la salud, que se desempeñan en los hospitales públicos de esta provincia y con el solo objeto de mejorar la calidad de atención de los niños y embarazadas de todos los centros asistenciales de Entre Ríos, aunando esfuerzos, estimulando la actividad científica, compartiendo metodologías de trabajo y creando nuevas e innovadoras estrategias para la asistencia de la salud pública infantil.

Es de destacar que estas actividades vienen realizándose en forma bianual y que, en su maximización de lo originalmente planteado ahora se incorporan no sólo las jornadas interhospitalaria de la provincia y la segunda de enfermería, lo cual implica una más ambiciosa puesta en escena de los altos objetivos que se proponen con las mismas.

Además señala que estarán presentes invitados de jerarquía nacional entre los disertantes, adjuntando un esquema de actividades programadas.

Por los fundamentos expuestos es que se estima justificada la pretensión que nos ocupa, motivo por el cual, solicito, tengan a bien, acceder a la petición antes referida.

